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DE LÁ PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTEm^íAL

5» M.elRey D. Alfonso XIIlíq.D.g.) 
^,M.la Reina Doña Victoria Eugenia 
eé A. R. el Principe de Asturias é la- 
f 4ates y demás personas de la Augusta 

iSM Familia, continúan sin novedad 
^% «u importante salud.

^daoeta del 20 de Mareo da 1924.)
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GOBIERNO CIVIL

SANIDAD

Subdelegaciones.

ClKOULAB NÚM 1.946.

Vista la instancia promovida 
por don Mariano Sánchez y Sán
chez, Subdelegado de Medicina 
del distrito de la Audiencia de 
esta Capital, en solicitud de que 
se le hombre para el mismo car
go del distrito de la Plaza, en 
virtud del derecho que le corres
ponde como comprendido en el 
párrafo 3.® del artículo 2.® del 
Real decreto de 25 de Febrero úl
timo, por providencia de esta fe
cha he acordado, que el citado 
facultativo pase a desempeñar 
sus servicios de Subdelegado de 
Medicina del distrito de la Plaza 
y con el carácter de propiedad, 
como así bien y simultanea men
te, que se higa cargo de la Sub
delegación de Medicina del dis
trito de la Audiencia que resulta 
vacante, don Miguel García Car
nal, que desempeñaba interina- 
mente dicho cargo en el distrito 
de la Plaza; todo ello en cumplí’ 
miento de lo que dispone el Real 
decreto que se alude,

Gomo consecuencia de esta re
solución, resultan nombrados don 
MarianoSánchez y Sánchez, Sub
delegado de Medicina del distrito 
de la Plaza en propiedad, y don 
Miguel Garcia Oanal, Subdelega
do de Medicina interino dei dis
trito de la Audiencia.

Lo que se inserta en este órga* 
no oficial para conocimiento de 
los Alcaldes, Autoridades, fun- 
cioaarios de Sanidad y Módicos 
con ejarcicio en los Ayuntamien
tos de los distritos de esta Capi
tal, asi como del público en ge
neral y a los efectos oportunos.

Valladolid,6 de Marzo de 1924.
BI Gobernadar,

Ï«is Slonnwá.

NúM.1.950.

GOBIERNUCIVIL

Obras públicas.—Aguas.

Don Leoncio de la Hoz, vecino 
de Rueda, ha presentado en este 
Gobierno civil una instancia en 
que solicita la concesión admi
nistrativa necesaria para ampliar 
el caudal de agua que utiliza de
rivándola del río Pisuerga en un 
salto situado en término munici
pal de Geria en esta provincia y 
titulado «Aceñas de Mazariegos», 
desde el volumen de 3.300 litros 
por segundo que tiene recono
cido por la Administración e 
inscrito en el Registro de apro
vechamiento de aguas públicas, 
hasta el de 13,000 litros por se
gundo en aguas medias y sólo 
hasta 5.850 litros, por segundo 
en los estiajes.

El aprovechamiento de la 
energía que produzca esta am
pliación de caudal, se llevará a 
cabo conforme a un proyecto que 
a la vez ha presentado y según 
el cual el nuevo caudal como el 
anteriormente reconocido, será 
devuelto integramente al río in
mediatamente después de su sa
lida del nuevo motor hidráulico.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín», para 
que las personas que se conside
ren perjudicadas o afectadas por 
el nuevo aprovechamiento que 

se solicita, puedan examinar el 
proyecto en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia Rie
go, 4, durante los días y horas 
hábiles de oficina y presentar 
sus reclamaciones durante el 
plazo de 30 días a contar de la 
fecha de la presente inserción, 
bien en esto Gobierno civil, o 
bien en la Alcaldía do Geria,

Valladolid, 20 de Marzo de 
1924.—El Ingeniero Jefe, J?ran> 
cisco Rivero,

Noy. 1.956.

GOBIERNO CIVIL

Tribunal de exámenes de ope
radores de Cinematógrafo.

Por acuerdo del Tribunal los 
ejercicios de aptitud de operado
res de cinematógrafo, empezarán 
el día 26 del presente mes y hora 
de lag diez y seis y treinta en el 
Teatro de Calderón, a cuya hora 

Ftolaoion qu© se olta

INSPECCION PRQÏINGIAL'IIE HIGIENE T SANIOID PEGUiHIiS
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que so- expresan, se propone reglamentariamente 
con esta fecha, se declare la extinción de las mismas por el Ex
celentísimo señor Gobernador civil.

Í
1 Término municipal. Nombre 

de la enfermedad.
Especies 

receptibies.
Fecha en que faé declarada 

odcialmente.

¡ Valladolid (excepción he- 
■¿ cha del barrio de la
j Victoria que continúa

infectado). . .

j Valladolid........................

t Castromonte. .
1 _

Perineumonía 
contagiosa 

Fiebre aftosa

Zona infecta 
por varioli- 
ción

Bovina
Bovina, ovina, 

caprina y 
porcina

Ovina

11 Septiembre 1923

4 Mayo 1923

17 Octubre 1925

Valladolid, 14 de Marzo de 1924.—El Inspector, Carlos Dice Blas,

deberán presentarse los indivi
duos que han solicitado ser exa
minados.

Valladolid, 20 de Marzo de 
1924.—El Presidenta del Tribu
nal, Santiago Gl-uadiUa.

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

OlBOULAB NÚM. 1.877.

En cumplimiento del artículo 
17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917, para la aplicación 
de la ley de Epizootias, se decla
ran oficialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación que a continuación se 
inserta, existentes hasta la fecha 
en los términos municipales, co
rrespondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid, 15 de Marzo de 
1924.--E1 Gobernador, Luis Mon- 
ravá.
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Comisiíü Ïiita de Redutaoiieuto di Valladolid

CIRCULAR

A propuesta de esta Comisión y . 
en oumplimieuto de lo dispuesto en 
el artículo 124 de la vigente ley de J 
Reemplazos, he acordado que el , 
juicio de revisión de exclusiones y j 
excepciones so celebre en el Salón j 
de Sesiones, sito en la planta baja j 
del edificio que ocupa la Exoelentí- 1 
sima Diputación provincial, co- ’ 
menzando a las echo en punto de * 
la mañana, durante los días seña- j 
dos y para los pueblos que a con- 
tinuaoión se designan.

DISTRIBUCIÓN 
de días y pueblos para 

la revisión actual

Partido judicial de Medina 
del Campo.

Dia V de Abril
Bobadilla del Campo
Braliojos de Medina
Campillo
Carpio
Cervillego de la Cruz 
Gomeznarro
Lomoviejo

Dia 3
Medina del Campo. (Reemplazo 

actual.)
Dia 3

Medina del Campo. (Reemplazos 
anteriores).

Fuente el Sol
Moraleja de las Panaderas
Nueva Villa de las Torres
Pozal de Gallinas
Rodilana
Velascálvaro

Dia 4
Rubí de Bracamonte
Rueda
San Vicente del Palacio

Dia 5
Seca
Serrada
Villanueva de Duero
Villaverdé de Medina

Partido judicrai de Mota
del Marqués.

Dia 7
Adalia
Almaraz de la Mota
Barruelo
Benafarces
Casasola de Arión
Castromembibre
Gallegos de Hornija
Mota del Marqués
Peñaflor de Hornija
Pobladura de Sotiedra
San Salvador

Dia 8
San Cebrián de Mazote
San Pedro de Latarce
San Pelayo
Tiedra
Vega de Valdetronoo
Villavollid

Dia 9
Torrecilla de la Torre 
Torrelobatón
Urueña
Villalbarba
Villanueva de los Caballeros
Villardefrades
Villasexmir

Partido judicial de Nava
del Rey.

Dia 10
Alaejos
Villafranca de Duero

Día 11
Castronuño
Fresno el Viejo 
Pollos

Dia 13
Castrejón
Sieteiglesias de Trabancos
Torrecilla de la Orden

Dia 14
Nava del Rey

Partido judicial de Olmedo.

Día 15
Aguasal
Alcazarén
Aldea de San Miguel 
Aldeamayor de San Martín 
Almenara de Adaja
Ataquines
Bocigas

Día 16
Boecillo
Camporredondo 
Cogeces de Iscar 
Fuente Olmedo 
Hornillos
Iscar
Llano de Olmedo

Día 33
Matapozuelos
Megeces
Mojados
Muriel
Pedraja de Portillo

Día 33
Olmedo
Pedrajas de San Esteban
Ventosa de la Cuesta

Día 34
Parrilla
Portillo
Pozaldez
Puras
Ramiro

Dia 35
Salvador de Zapardiel
San Miguel del Arroyo
San Pablo de la Moraleja 
Valdestillas
Viana de Cega
Villalba do Adaja 
Zarza (La)

Partido judicial de Peñafiel

Día 36
Bahabón
Bocos
Campaspero
Canalejas de Peñafiel
Castrillo de Duero
Corrales de Duero
Padilla de Duero

Día 38
Cogeces del Monte 
Curiel 
Fompedraza 
Langayo 
Manzanillo
Quintanilla de arriba

Día 39
Montemayor de Pililla 
Olmos de Peñafiel 
Pesquera de Duero 
Piñel de abajo 
Quintanilla de abajo

Día 30
Peñafiel
Piñel de arriba
Santibáñez de Valcorba

Día 1,^ de Mayo
Rábano
Roturas • 
San Llorente 
Sardón de Duero 
Torre de Peñafiel 
Torrescárcela 
Valbuena de Duero
Valdearcos de la Vega 
Viloria

Partido judicial de Tordesillas

Día3
Bercero 
Berceruelo 
Castrodeza 
Marzales 
Matilla de los Caños 
Tordesillas
Villán de Tordesillas

Dia 5
Pedrosa del Rey
San Miguel del Pino
San Román de la Hornija 
Torrecilla de la Abadesa 
Velilla
Velliza
Villalar de los Comuneros
Villavieja del Cerro 
Wamba

Partido judicial de Medina 
de Rioseco.

Día 6
Berruecos
Cabreros del Monte 
Montealegre 
Moral de la Reina 
Morales de Campos 
Mudarra
Palacios de Campós 
Palazuelo de Vedija 
Pozuelo de la Orden

Día 7
Medina de Rioseco 
Santa Eufemia del Arroyo 
Tamariz de Campos

Día 8
Castromonte 
Tordehumos
Valverde de Campos 
Villabrágima
Villanueva de San Mancio

Día9
Valdenebro de los Valles
ViUaesper 
Villafrechós
Villagarcía de Campos 
Villalba de los Alcores
Villamuriel de Campos

Partido judicial do Valoria 
la Buena.

Dia 13
Amusquillo 
Cabezón
Canillas de Esgueva 
Castrillo-Tejeriego 
Castronuevo de Esgueva 
Castroverde de Cerrato 
Coreos
Villarmentero de Esgueva

Día 14
Cigales
Cubillas de Santa Marta 
Encinas de Esgueva 
Esguevillas de Esgueva

Día 15
Fombellida 
Mucientes 
Olivares de Duero 
Olmos de Esgueva 
Piña de Esgueva 
Villafuerte

Dia 16
Quintanilla de Trigueros 
San Martín de Valvení 
Torre de Esgueva 
Trigueros del Valle 
Valoria la Buena 
Villaco
Villanueva de los Infantes 
ViUavaquerín

Partido judicial do Villalón.

DíaÍ9
Aguilar-d'e Campos 
Barcial de la Loma 
Becilla de Valderaduey 
Bolaños de Campos 
Bustillo de Chaves 
Cabezón de Valderaduey

Día 30
Castrobol
Castroponce de Valderaduey 
Ceinos de Campos 
Cuenca de Campos 
Fontihoyuelo 
Gatón de Campos 
Herrín de Campos 
Melgar de abajo 
Melgar de arriba

Día31
Mayorga
Monasterio de "Vega 
Quintanilla del Molar 
Roales
Villacreces
Zorita de la Loma

Día 33
Saelices de Mayorga 
Santervás de Campos 
Unión de Campos 
Valdunquillo
Villalán de Campos

Día33
Urones de Castroponce 
Vega de Ruiponoe 
Villabarúz de Campos 
Villacarralón
Villacid de Campos 
Villafrades de Campos 
Villagómez la Nueva 
Villalba de la Loma 
Villanueva de la Condesa

Día 24
Villalón de Campos
Villavicencio de los Caballeros
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Reemplazo de 1924

Partido jádioial de Valladolid. . ' ^’?íi.^úM. 1/947..

PUEBLOS

Día SS
Arroyo
Ciguñuela
Laguna de Duero
Robladillo
Zaratán

Día 27
Geria
Puente Duero
Simancas
Villanubla

| Coraisiéü Uiita de Recluiamieato de Valladolid

1 Esta Comisión en sesión de 12 
S del actual, vistos los tipos de jor- 
1 nal medio remitidos conforme a

lo dispuesto en Real orden circu
lar de 20 de Enero de 1916, y ha
ciendo uso de las atribuciones en 
la misma conferidas, ha acordado 
modificar aquéllos en la forma 
siguiente:

Día 28
Cistérniga
Fuensaldaña
Renedo de Esgueva 
Santovenia de Pisuerga 
VUlabáñez

Día30
Traspinedo
Tudela de Duero

PUEBLOS
Tipo 

de jornal 
medio

Moraleja de las Paderas. .
Pozaldez............................
Tamariz de Campos. . .
Puente Duero. . , . .
Gatón de Campos.. . ,

3
3 
3'50
3
3

Valladolid. - (Sección primera)

Reemplazo de 1924

Día 31 Mayo números 1 aljlOO
> 2 de Junio » 101 al 200
,3 » . 201 al 300
.4 > > 301 al 400
» 5' > > 401alfinal
> 6 » Reemplazo 1923
»7 ,> Idem 1922
> 11 > Idem 1921 y

anteriores

Sección segunda.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» a los efectos y 
conforme determina la Real or
den citada.

Valladolid, a 20 de Marzo de 
1924.—El Gobernador-Presiden
te, Luis Monravá.—El Secreta
rio, J, Martínez Cabezas.

Miisiimim
Núm. 1.906.

Día 12 Junio númoros , 1 al 100 
> 13 > > 101 al 200 
, 14 > » 201 al .800 
» 16 > > 301 al final 
>17 * Reemplaeo 1923 
»18 > Idem 1922
>20 » Idem 1921 y an

teriores
Los Ayuntamientos, principal

mente los Alcaldes y Secretarios, 
tendrán muy en cuenta las disposi
ciones legales contenidas en la Ley 
y Reglamento vigentes; cuidarán 
bajo su más estrecha responsabili
dad de remitir a la Secretaria do 
esta Comisión, olnoo días an
tes por lo menos del señala
do para la revisión del pueblo, los 
documentos referentes a las opera
ciones del reemplazo y revisiones 
respectivas, debidamente reintegra
dos, conforme a lo dispuesto en el 
art. 154: del Reglamento y procura
rán no incurrir en responsabilida
des; coadyuvando a la acción de la 
Comisión para que las operaciones 
del juicio de exenciones no sufran 
retraso y se realicen con la norma
lidad que la Ley requiere, conmi
nando a los infractores de sus pre
ceptos con las multas en ellas esta- 
J^leoidas.

Valladolid, 16 de Marzo de 1924. 
—El Gobernador, Luis Monravá.— 
El Secretario, J. Martínez Cabezas,

Ájiistameiito da 7aUadolid
Extracto de los acuerdos tornados 

por el Excmo. Ayuntatnieiito 
durante el pasado mes de Fe
brero.

Sesión del día S.

Presideuciá el Alcalde acoideu- 
tal don Alvaro Olea Pimentel.

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los siguientesaouer- 

doi:
Quedar enterado do una noti

ficación hecha por el Juzgado de 
1? Instancia del distrito de la 
Plaza para que comparezca el 
Síndico a un acto de conciliación 
en una demando por accidente 
del trabajo.

Conceder licencia a don Ramón 
Moliner para construir una casa 
de cinco alturas en la calle de Pí 
y Margall, números 38 al 42.

A doña Rosalía Hermosa para 
transformar en puerta carretera 
una ventana de la casa número 
37 de la calle de la Victoria.

A doña Manuela Fraguas, para 
revocar la fachada de la casa nú
mero 8 y 10 de la calle de Luis 
Rojo y modificar huecos, y por la 
calle del Pozo transformar una 
puerta común en carretera.

A * don Sanwago Frutos para 
hacer la acometida de la casa nú
mero 17 de la calle Puente Col
gante.

A don Mariano Valbuena para 
hacer la acometida de la casa nú
mero 8 del Paseo del Arco de La
drillo.

A Don Daniel Peribáñez, para 
dejar la puerta que había de trans
formar con arreglo ala concesión 
de 4 de Mayo último, en la mis
ma forma que actualmente tiene 
en la casa número 29 de la calle 
de Mariano F. Cubas.

Fijar como tipo regulador del 
jornal de un bracero en la locali
dad, sea el de 4'50 pesetas diarias.

A don Doroteo Morales dueño 
de un solar en calle particular, 
en la calle del Muro, pretendien
do que el propietario de dicha ca
lle construya en ésta el alcanta
rillado; que no es do la compe
tencia este asunto del Ayunta- 
mieato y sí obligación de los par
ticulares construir los referidos 
servicios con arreglo a los artícu
los 411 y 412 de las Ordenanzas 
municipales.

Autorizar a don Florencio Ca
rrasco para trasladar una fundi
ción que tenía establecida en el 
número 12 de la calle de Recole
tas al 9 de la misma.

Autorizar el cierre de la calle 
de San Juan de Dios.

Que la «Cooperativa Lechera», 
Sociedad de ganaderos de vacas, 
tablajeros y comisionado de tra
tantes de ganado vacuno, satisfa
gan solamente un timbre muni
cipal de 0‘15 céntimos por cada 
operación que realicen con la Ad- 
mmistración de Consumos, en 
vez de la rebaja total que solici
tan.

Elevar consulta al señor Dele
gado de Hacienda si la especio 
sal está exenta de tributar por 
consumos.

Solicitar de la Jefatura de Mon
tes la olivaeión y entresaca de los 
pinares Antequera y Esparragal.

Aprobar un ha de haber por 
suministro de medicamentos a la 
Beneficencia.

Pasar a informe de los Síndicos 
una instancia de don Gerardo 
Tejeda solicitando se le nombre 
Módico del personal de Consu
mos.

Autorizar a doña Daniela Ro
drigo para vender carne en la ca
sa letra M del barrio de la Farola.

Aprobar el a^ta de reoepoión de 
la báscula establecida en el Mer
cado del Campillo.

Que se gire una visita de ins
pección a los establecimientos de

dioados a la venta de carnes y 
pescados fuera do los mercados 
públicos.

Autorizar a don Julio Bustillo 
para instalar un motor eléctrico 
en la calle de Santiago, núme
ro 51.

Denegar a los señores Mendi- 
oote y Navas la autorización so
licitada para vender en un esta
blecimiento varios artículos de 
conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 314 y 315 de las Orde
nanzas municipales.

Ratificar el procedimiento se
ñalado para la realización de las 
obras necesarias en los establos.

Ratificar también el acuerdo 
relativo a la clausura inmediata 
de un establo situado en la calle 
de Recoletas, número 20.

Aprobar un diotámen de la Co
misión de Policía para que se 
construya un evacuatorio subte
rráneo en la plaza de Zorrilla,

Aprobar un presupuesto ex
traordinario, para satisfacer los 
haberes del personal de consumos 
y para atender a los gastos de 
material.

Adjudicar definitivamente a 
don Angel Garrido las obras de 
modifiaaoión de los desagües de 
las naves del Matadero, y las de 
retejo de este establecimiento y 
del edificio donde está instalado 
el Laboratorio munici pal.

Aceptar la dimisión presentada 
por el guardia municipal Mariano 
Garcimartín, y la del aspirante 
Benedicto Quintanilla.

Sesión del día 13.

Presidencia el Alcaide acciden
tal don Alvaro Olea Pimeatel.

Acta anterior aprobada.
Sa tomaron los siguientes 

acuerdos:
Regalar al Ayuntamiento de 

Palencia las lápidas que coloque 
con el nombre de «Avenida de 
Valladolid».

Ratificar los acuerdos de 5 de 
Enero de 1923 y 6 de Julio del 
mismo año estabieciendo la ra
sante de la calle de Joaquín 
Costa.

Que una Comisión del Ayun
tamiento de Cigales en unión da 
otra del de esta ciudad, gestionen 
de la Diputación provincial el 
arreglo de parta de la carretera 
de Cigales.

Aprobar la liquidación de las 
obras ejecutadas por don Faus
tino Asenjo en los tres Mercados 
de la capital.

Conceder licencia a don Quin
tín Sánchez, para reparar unas

MCD 2022-L5



284 21 de Mano de 1924

tapias en la carretera de Valla
dolid a Tórtoles.

Aprobar las bases y programa 
para opositar tres plazas de ins
pectores Municipales de víveres.

Autorizar a don Toribio Arro
yo, para instalar un motor elóe- 
trico en la calle Marqués ,del 
Duero, 17.

Acceder a lo solicitado por 
doña Lucía Gallo, para que se la 
devuelva el importe de una cé
dula personal para el ejercicio 
1923-24, por no ser vecina de 
esta ciudad.

Aprobar el modelo de cédulas 
personales.

Conceder pensión a doña Pilar 
Sánchez, viuda de un empleado 
municipal.

Conceder a perpetuidad a doña 
Luisa Marty, la sepultura de ter- 
cera cla^e, cuadro 9.’, número 
49, del Cementerio Católico.

Aprobar el acta sin postor 
para suministro de carbón con 
destino á las dependencias Mu- 
uioipales, y solicitar la oportuna 
excepción da subasta.

Sesión del día ^^

Presidencia el Alcalde acciden
tal don Alvaro Olea Pimentel.

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los siguientes 

acuerdos:
Pasar a la Comisión de Obras, 

para su cumplimiento, un Real 
decreto relativo a la construcción 
de viviendas en determinadas 
condiciones, concediéndose licen
cia gratuita a sus dueños.

Pasar á la Comisión de Hacien
da y Consumos, otro Real decreto 
relativo a la supresión del Im
puesto de Consumos.

Aprobar una moción de la 
Alcaidía relativa al aprovecha
miento de los pinares de Ante
quera y Esparragal,

Arrendar a don Pedro Ojeda 
las casetas números 69, 71 y 73 
del Mercado del Val, para la ven
ta de pescados»

Conceder licencia a don Victo
riano Lorenzo, para hacer la aco
metida de la casa número 26, de 
la calle del Olmo.

A don Valentín Valle, igual 
concesión para la número 9 del 
Portillo del Prado.

Proceder al arreglo le la vía y 
entrevía de la Avenida de Al
fonso XIU, facilitando a la Em
presa el material necesario, eje
cutando las obras con su perso
nal dicha Empresa.

Construir una verja que cierre 
y aísle el edifioioio del Grupo

Escolar de ia .aal-íe de Pí y Se tomaron Idíh'aiguientes 
Margall. yi acuerdos :

Que por la Comisión de Obras j Qi;i,Qd»r CJÍlt0rado de da .aproba
se'emita dictamen respecto al 1 oión del presupuesto del Hospi- 
asunto de la Pasarela del Portillo j jal de Esgueva para el ejercicio 
de ia Merced, y que éste pase a ! de 1924.de la Merced, y que éste pase a 
los Síndicos.

Autorizar a don Santiago Fru
tos, para instalar un motor eléc
trico en la casa número 17, calle 
Puente Colgante.

Elevar ooosulta al señor Dele
gado de Hacienda, en el sentido 
en que casos pueden establecerse 
conciertos para el pago del Im
puesto de consumos en estable
cimientos situados dentro del ra
dio de la población.

Denegar a don Julio Agero la 
autorización que solicitaha de 
que los depósitos de gasolina 
subterráneos establecidos en el 
Campo de Béjar, Plaza de Zorri
lla y calle Santa Clara, se les 
equipare a los depósitos adminis
trativos.

Denegar al gremio de confi
teros, la bonificación de un 
por 100 en la introducción 
algunos artículos.

Denegar a varios vecinos 
concierto que solicitan por 
introducción de hortalizas.

^0 
de

el 
la

No acceder a la petición de 
varios gremios para que se les 
releve del pago del arbitrio Tim
bre Municipal, al dar cuenta de 
entradas, salidas, tránsitos, tras
lados de ganados y movimiento 
de las fábricas.

Colocar a don Sebastián Es
cudero y don Jacobo Escudero, 
en las mismas condiciones que 
tienen los industriales, que sus 
vacas están establecidas en el 
casco de là población.

No acceder a la pretensión de 
don Gerardo Tejeda para que sea 
nombrado Módico del personal 
de Consumos.

Darse por enterado del reque
rimiento Notarial en el que don 
Tomás Sánchez, dueho de la ca-, 
sa número 14, do la calle de 
Chancillería, en donde está la 
Escuela de Comercio, da por ter
minado para el 6 de Octubre 
próximo.

Aprobar una certificación de 
Obras importante 3.101,50 pe
setas.

Admitir la dimisión del cargo 
de guardia Municipal, a Benito 
Rodríguez,

Sesión del día 27,

Í Presidencia el Alcalde don Jo 
sé Morales Moreno.

V Acta anterior aprobada.

i Aprobar un dictamen de la 
Comisión de Obras, relative a 
que la acción administrativa ha 
prescrito para reclamar contra la 
construcción de un pozo artesia
no en la casa número 9 de la ca
lle de Fray Luis de León.

Autorizar .a, don ^Eduardo „Fer- 
nápdez para hacer la acometida 
de Ía’óasa número 21 de là calle 
Paso al Portillo.

Nombrar a Gumersindo Can
tón para la plaza de ordenanza 
vigilante de la Casa Consisto
rial.

Autorizar a don Juan de Dios 
Manuel, para usar el escudo 36 
la ciudad en las cubiertas de uta 
guía que se propone publicar con 
motivo de las solemnidades reli
giosas de la próxima Semana 
Santa.

Ofrecer al Estado la sesión del 
grupo esooiar de la caíle de Pí y 
Margall pa ra establecer escuelas 
nacionales.

Pasar a la Comisión corres
pondiente unes instancias de don 
Tomás Infante y don Luis Martí
nez, solicitando la plaza de In
geniero ^municipal, ,

Autorizar al señor Depositario 
para adquirir papel de multas.

Conceder a doña Manuela Gó
mara la propiedad de la sepultu
ra húmero 139 de tercera clase, 
del cuadro 20, del Cementerio 
Católico.

Que se señale la línea para la 
Academia de Caballería.

Sesión extraordinaria del día 29

Presidencia el Alcalde don 
sé Morales Moreno.

Acta anterior aprobada.

¿o

Se acordó aprobar un diotaniín
de la Comisión de Obras hacien- f; designados por elección directa y 
do constar expresamente que ia S,secreta, se advierte a cuantos 
línea a que se refiere dicho dicta- j^eugao derecho a ser eleotortores, 
men, que es para la construcción ! ^ P®’’ ^aHars® integrados en las 

î‘respectivas listas o relación opor- 
i tqnamente publicada.
| 1," La elección principiará a
r ías diez y terininará a las patorce 
j del dû yeintitr,0s del corriente.

de la Academia de Caballería 
será remetida cuatro metros.

Jíanta municipal.

Sesión del día 28,

Presidencia el Alcalde don José ! 
Morales Moreno ;

Acta anterior aprobada, previa ■ 
una aclaración y adición. Í

Se tornaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar un dictamen de las escrito los nombres con claridad 
Comisiones de Hacienda y Con- y sin fórmulas que dea lugar a

W?-’íÍ3:Mí®?i«?«sPP«S89n4* 
continuación de la vigencia del 
Impuesto de Cónsutúos hasta el 
31 de Marzo íje 1925, continuan
do la recaudación directa como 
lo viene verificando d^^sde,|.7de 
Enero último.

Quedar sin efecto el acuerdo 
de 29 de Noviembre pasado, re
ferente al nombramiento de un 
funcionario o agente recaudador 
de dicho impuesto. "

Aprobar el presupnesto ex
traordinario para^;cubrir las aten
ciones de la acción directa del 
impuesto de consumos desde el 
17 de Enero pasado hasta el 31 de 
Marzo del año actual,

Valladolid^ 10 de Marzo de 
1924.—El Seo re taño del Ayun
tamiento, R. Zaragoza. 7

11 de Marzo de 1924.
Dése cneáta^al - Exceientisimo 

Ayuntamiento.—SI Alcaide, Jo
sé Morales.

Ayuntamiento sesión ordina
ria 12 de Marzo de 1924.

iPsda,cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos, el Aynnta- 
mieúto le prestó su aprobación.

Asi resulta 4el acia de ^pho 
día, de que yo, el Secrqlario,;cer
tifico.—R. Zaragoza.—V.® B.*, El 
Alcalde,' di^ó^ór^es. •

Núm., 1,853.

ta Pedraja 4e Portillo.

Don Moisés Diez González, Pre
sidente accidental de los Vo
cales natos de la_ Comisión de 
evaluación deja parte jper|oi|al 
,4óLRepartimiento,

| Hago sabe^r: Que debiendo prq- 
^qederse, por ip^perío del artíenío 
|80 del Baal dec,reto de Ó J^p 
'Septiembre da 1918,. a completar 
la.representación de Vocales na- 

- tos de esta Comisión por el nú
mero de Vocales electivos a ser

í en el local Ayuntamiento. Cons- 
1 tituirán la mesa electoral los pro- 
; píos suscritos vocales natos de 

esta Comisión.
? 2.'' Bl número de Vocales

que cada elector mediante pape-
i ieta en la que conste impresos o
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confusión, podrá votar, será de 
tres.

3.* Nose permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, poder hacer intervenir la 
elección por Notario público.

4? Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los Vocales electos procede 
reclamación en primera instan
cia ante ia Comisión de escruti
nio. Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación, por tór- 
mino de cinco días en única ins
tancia, ante el Tribunal de re
partos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

La Pedraja de Portillo, 12 de 
Marzo de 1924.—El Presidente, 
Moisós Diez González.

Núy. 1.854;

La Pedraja de Portillo,

Don Padro Cerro Rodríguez Pre
sidente accidental da los Voca
les natos de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
Repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
80 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, a completar la 
representación de Vocales natos 
de esta Comisión, mediante el 
número do Vocales electivos a ser 
designados por elección directa y 
secreta, se advierte a cuantos ten
gan derecho a S3r electores, y por 
hallarse comprendidos en la res
pectiva lista o relación oportuna
mente publicada.

1 .® La elección principiará a 
las diez y terminará a las catorce 
del día 23 del corriente mes, en 
el local de este Ayuntamiento. 
Constituirán la Mesa electoral 
los propios suscritos, vocales na
tos de esta Comisión.

2 .“ El número de Vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad 
y sin fórmulas que den lugar a 
confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3 .® No se permitirá la entra
da en el local a ningún elector 
después que haya emitido su vo
to, pudiendo, no obstante, todo 
elector, poder hacer intervenir 
la elección por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los Vocales electos, procedo 
reclamación en primera instan
cia ante la Comisión de escruti
nio.

Contra los acuerdos do ésta 
procederá reclamación, por tér
mino de cinco días en única ins
tancia ante el Tribunal de , re
partos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento;

La Pedraja de Portillo, 12 de 
Marzo do 1924. —El Presidente, 
Pedro Cerro.

Núm. 1 908.

Olmos de Esgueva.

Don Patricio Pérez Redondo, Pre
sidente accidental do los Vo
cales natos y electos do la Co
misión de evaluación de la 
parte personal del Reparti
miento.

Hago saber: Que habiéndose 
celebrado la elección do los Vo
cales electos do esta Comisión el 
día nueve del actual y no ha
biéndose producido reclamación 
alguna contra la misma ni el es
crutinio general, queden procla
mados Vocales alectos de esta (Co
misión los señores que obtuvie
ron mayor número de votos a los 
cuales se les comunicó en forma 
su nombramiento en tiempo opor* 
tuno y aceptaron el cargo, a 
quienes se cita por medio del pre
sente como así bien a los Vocales 
natos de esta Comisión que to
rnaron posesión del cargo, para 
que comparezcan en la Casa Con
sistorial de esta villa, a las once 
horas del día 22 del actual, con 
objeto de tomar posesión del car
go los primeros y una vez cons- 
tuída deduitivamente esta Co
misión, hacer la designación en 
dicho día de los Vocales que han 
do formar parte do la Junta ge
neral del Repartimiento con arre- ■ 
glo a lo que dispone el artículo 
84 del Real decreto ley de 11 de 
Septiembre de 1918.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Olmos de Esgueva, 15 da Mar- | 
zo de 1924.—El Presidente, ac- < 
cidental, Patricio Pérez. «

Núm. 1.909.

Olmos de Esgueva.

Don José Vaca García, Presidente 
accidental de los Vocales natos 
y electos de la Cornisón de eva
luación del Repartimiento ge
neral de la parte real de este 
término.

Hago saber. Que habióndose 
celebrado la elección de los Vo
cales electos de esta Comisión el 
día nueve del actual y no ha- 
bióndoso producido reclamación 
alguna contra la misma ni con
tra el escrutinio general, quedan 
proclamados Vocales electos de 
esta Comisión los señores que ob
tuvieron mayor número de votos 
a los cuales se les comunicó en 
forma su nombramiento en tiem
po oportuno y aceptaron el cargo, 
a quienes se cita por medio del 
presente corno así bien a los Vo
cales natos do esta Comisión, para 
que comparezcan en la Casa Con
sistorial de e^^ta villa, a las once 
horas del día 22 de! actual, con 
objeto de tomar posesión del car
go los primeros y una vez consti
tuida deñnitivamente esta Comi
sión hacer la designación en di
cho día de los Vocales que hayan 
de formar parte de la Junta gene
ral del repartimiento con arreglo 
a lo que dispone el articulo 84 dal 
Real decreto ley de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Olmos de Esgueva, 15 de Mar
zo de 1924.—El Presidente ac
cidental, José Vaca.

Núm. 1.624.

Siete Iglesias de Trabancos.

Ordenanza formada por la Junta 
municipal de esta villa, a que 
ha de ajustarse el repartimien
to general determinado por los 
artículos 26 al 115 del Real de
creto dell de Septiembre de 
1918, que ha acordado impo
ner este Ayuntamiento en el 
ejercicio do 1924-25, para ha- 
cerefectivaslassumas de 13.975 
pesetas 72 céntimos, para cu
brir el déñeit resultante del 
presupuesto municipal.

Artículo 1,® El repartimien
to general de que se trata, tanto 
en su parte personal cuanto en 
la real, en su caso, habrá de lle
varse a cabo por las Comisiones 
de evaluación y Junta general 
del mismo, constituidas al efecto 
conforme a lo dispuesto en los 

artículos 66 al 101 del menciona
do Real decreto.

Art. 2. La estimación do las 
utilidades de cada una de las per
sonas que hayan de iuoluirse en 
el repartimiento general de uti
lidades se hará con relación al 
día l.’de Abril de 1924, tanto 
si el reparto ha de gravar las uti
lidades de ia parto personal y de 
la parte real, cuanto si sólo com
prende las de la primera do estas 
dos clases.

La fecha de estimación de las 
utilidades do las personas que 
deban ser alta en el reparto des
pués de empezado el año será el 
día 1.® del mes desde el cual ha
yan de contribuir.

Art. 3.’ Todas las porsonasque 
en la indicada fecha residan en 
este Municipio o tengan en el 
mismo casa abierta que a tenor 
de lo dispuesto en el art. 28 del 
Real decreto son las quo deben 
contribuir en la parto personal 
del repartimiento, y además, las 
personas naturales o las jurídicas 
que obtengan en este término 
municipal alguna renta por in
muebles o rendimiento de explo
tación do cualquier clase que sea, 
que de conformidad con la pre. 
ceptuado en el artículo 36 del 
Real decreto son asimismo las 
que están sujetas a la obligación 
de contribuir en la parte real del 
repartimiento, deberán presentar 
ante este Ayuntamiento, en el 
plazo do quince días desde la pu- 
blicaoión de esta ordenanza, las 
relaciones juradas de las rentas, 
rendimientos y utilidades que 
deben ser objeto de gravamen en 
ambas partea personal y real del 
repartimiento; relacionando por 
separado las de las fincas rústi
cas, las de las urbanas, las de los 
derechos reales, las de las minas 
y las da toda clase de bienes de 
cada uno de los epígrafes o con
ceptos de osos artículos, y deter
minando las bajas y evaluaciones 
conforme a los demás artículos 
del mismo Real decreto. Se ex
ceptúan de esta obligación los 
contribuyentes en la parte real, 
pero no en la personal del repar
timiento, cuando sus utilidades a 
tenor do los preceptos del Real 
decreto, deban obtenerse por ope
ración aritmética de alguna otra 
cifra que conste en un docu
mento administrativo.

El contribuyente que no pre
sente en el indicado plazo la re
lación jurada, quedará obligado 
po" ese sólo hecho a indemnizar 
al Ayuntamiento de los gastos de 
investigación de sus utilidades,
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conforme a lo dispuesto en el pen
último párrafo del artículo 64 
del Real decreto citado.

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual que 
no pudieran estimar su cuantía, 
consignarán en la relación ju
rada los hechos en que ha- 
ya de basarse la estimación, 
conforme a lo preceptuado en el 
tercer párrafo del artículo 64 del 
Real decreto, y quedarán releva
dos de la obligación de evaluar
ías, facilitando a la Junta o a las 
Comisiones, a su requerimiento, 
la informaciónsuplementariaque 
ellas consideren precisa.

Toda persona o entidad que 
tenga a su servicio en este térmi
no municipal personal retribui
do, deberá asimismo presentar 
una relación jurada de los nom
bres, domicilios y retribuciones 
de dicho personal, según dispone 
el último párrafo del artículo 64 
del Real decreto. La omisión de 
esta relación o su inexactitud se
rá castigada con la multa de 5 a 
50 pesetas, a tenor de lo precep
tuado en el último párrafo del 
artículo 105 del Real decreto.

El cabeza de familia compren
derá en sus declaraciones las uti
lidades de los bienes suyos y las 
procedentes de bienes de sus hi
jos no emancipados y de su mu
jer, expresando cuáles bienes son 
de aquéllos o de ésta.

Las utilidades de los bienes de 
hijos ya emancipados, aunque 
vivan con sus padres, y las de 
los criados, jornaleros, etc., las 
declararán esos hijos o criados, o 
los padres o representantes lega
les de éstos.

Las utilidades de personas su
jetas a tutela las declararán los 
tutores a nombre de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usu
fructuados habrán de declararías 
los usufructuarios.

Tipo medio 
de 

jornales.

Pesetas.

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas,

Obreros dei campo 3 300 900
Oficiales albañiles. . . 5 250 1500
Peones de albañil.. . . . 3 300 900
Herreros y carpinteros. / . 5 300 1500

Art. 7.® Los signos exteriores j 
de riqueza que habrán de tener
se presente para el avalúo de uti
lidades en la parte personal del 
repartimtento por las Comisiones 
de evaluación, serán los que so 
expresan:

La inexactitud en las deolara- 
ciones de utilidades, cuando no 
se siga defraudación, se castiga
rá con multa equivalente a la 
mitad de las cuotas correspon
dientes a las cantidades que re
sulten ocultas por la inexactitud.

Art. 4.® Todo contribuyente 
está obligado, cuando a ello fue
se especialmente requerido por 
las Comisionas de evaluación o 
por las Juntas generales de re
partimiento, a manifestar los tér
minos municipales en que obten
gan sus utilidades.

La negativa a hacer la expresa
da manifestación, o su inexacti
tud, se considerará comprendida 
en los párrafos 2.* y último del 
artículo 3.® de esta ordenanza y 
castigada conforme a ellos.

Art. 5.® El rendimiento me
dio por cabeza de ganado de cada 
clase existente en este término 
municipal, estimado por esta 
Ayuntamiento y aprobado por 
las oficinas del Catastro, confor
me al apartado c) del artículo 26 
del Real decreto, es el siguiente:

Pesetas.

Por cabeza de ganado 
vacuno de labor. ... 11

Por id. id. caballar id.. 41
Por id» id. mular i«l¿ , 41
Por id. id. asnal id. . 21
Por id. id. vacuno de 

granjeria. . . ... 21
Por id. id. caballar id.. 21
Por id. id. lanar es

tante.. . , . . . . 1*25 
Por id. id. lanar tras

humante. ..... 1‘25 
Por id id. cabrío. . . 1*25
Art. 6.® El importe medio de 

cada uno de los principales tipos 
de jornales en esta localidad y el 
número medio de días de trabajo 
que ha do computarse para deter- 
miuar el haber anual de los jor
naleros, es el siguiente:

1 .® El uso do carruajes y ca- 
baUerías de lujo, estimándose: 
por automóvil, 100 pesetas por 
cada asiento del mismo, y cada 
caballo do silla, 25 peseta de uti* 
dados.

2 .® El número do servidores, 

calouláodose: por cada servidor 
menor de sesenta años, 45 pe
setas.

La mencionoda estimación de 
signos externos de riqueza sola
mente será aplicada al contribu
yente cuando sus resultados fue
ran supericres en más de un 
quinto del importe da los obteni
dos por la estimación de las uti
lidades que le correspondan; se
gún preceptúa el apartado a) del 
artículo 63 del Real decreto.

Art, 8.® Sa estima en .,.., por 
ciento do la suma do las cuotas 
de la parte personal del reparti
miento la diferencia entre el im
porte de las altas y el de las bajas, 
que conforme a lo determinado 
en los artículos 34 y 35 del Real 
decreto ocurran durante ol ejer
cicio.

Art. 9.® Sobre el importe de 
las cuotas exigibles a los contri
buyentes se aumentará el recargo 
de cinco por ciento por partidas 
fallidas y el de tres por ciento por 
gastos de administración y co
branza.

Art. 10. Las cuotas señaladas 
a los contribuyentes en el repar
timiento se harán efectivas en la 
siguiente forma:

Las correspondientes a las So
ciedades anónimas, comandita
rias por acciones y mineras, por 
la Administración de Contribu
ciones de la provincia, a virtud, 
de certificación expedida por el 
señor Interventor de Hacienda, 
autorizada por la Junta general 
del repartimiento y visada por 
esta Alcaldía, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 102 del Real 
decreto.

Las de los demás contribuyen
tes, por este Ayuntamiento, me
diante recibos talonarios durante 
seis horas de cada uno de los días 
del 10 al 15 del mes da cada tri
mestre, incluso los festivos.

Las cuotas que no excedan en 
total do una pesetas, se cobrarán 
de una sola vez en el segundo tri
mestre del año; las que pasen de 
una peseta y no de cinco pesetas, 
se recaudarán por mitad en dos 
plazos, uno en el primer trimes
tre y otro en el tercero y las 
cuotas que excedan de cinco se 
realizarán por cuartas partes, una 
en cada trimestre.

A los efectos de la cobranza se 
tendrá presente:

1 .® Que los inquilinos, colo
nos, arrendatarios y aparceros es
tarán obligados a satisfacer Ias 
cuotas de la parte real del repar
timiento impuestas a los dueños 
por razón de las rentas de pose-

1 sión de las fincas que ocupen o 
labren, y podrán retener las can
tidades correspondientes al hacer 
a aquéllos el pago de la renta, 
salvo pacto en contrario, según 
dispone el artículo 103 del Real 
decreto; y

2 .® Que el propietario de bie
nes inniuebles gravados con cen
sos u otras rentas, excepto los in
tereses de préstamos hipotecarios 
podrán retener al hacer el pago 
del canon o pensión correspon
diente una cantidad que guarde, 
con la cuota de la parte real im
puesta por razón de la renta de 
posesión de la finca, la misma 
proporción que el canoa o pen
sión guarda con la renta total es
timada a dicha finca, conforme 
determina el artículo 104 del 
Real decreto.

La presenta ordenanzafuóapro- 
badiea sesióa celebrada por la 
Juata municipal de esta villa de 
Sieto Iglesias de Trabancos, el 
día 22 de Febrero de 1924.—El 
Secretario, Victoriano Puertas.

MINISTMMJBSTIllí
Juzgados municipales,

Núm. 1.921.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DH OITAOIOM

EÍ señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza ea providen
cia dictada en diligencias de jui
cio verbal de faltas que se siguen 
en dicho Juzgado por daños cau
sados en un pato propiedad del 
Excelentísimo Ayuntamiento, y 
disparos de armas de fuego, cuyo 
hecho tuvo lugar en los Paseos 
bajos de las Moreras, el día cua
tro de Noviembre próximo pasa
do, na acordado que se cite por 
medio de la presente y con los 
apercibimientos do ley al autor 
del hecho denunciado, cuyo nom
bre y demás circunstancias se 
ignoran para que comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día veintisiete del corrien
te mes y hora de las diez y trein
ta, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, al que 
deberá comparecer con los testi
gos y pruebas que tenga por con
veniente.

Y para que sea inserta la pre
sents cédula en el «Boletín Ofi
cial», la expido en Valladolid, a 
quince de Marzo de mil nove
cientos veinticuatro.—El Secre
tario, Domiciano Casado.

Imprenta del Hospicio provinaitU
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